
Bt». 179. Martes 24 de Noviembre de 1874. Î

DE 14 PROVINCIA DE VAILADOUD.
SE PUBLICA LOS MABTSS. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno son > Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obli<ratorias para cada capital de proviuna desde que se ; tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
nubUea oficialmente en ella, y desde cuatro días de,spues > uu ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 j necerá hasta el recibo del numero siguiente.
de Noviembre de 1837.) j

j Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex > 
i tricta responsabilidad de conservar los números de este 
> Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
j dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
> económico.

PAUTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 271.

Habiendo trascurrido con exceso 
el plazo de 15 dias concedido á los 
Ayuntamientos que a continuación 
se expresan en mi circular de 26 
de Octubre próximo pasado, y no 
habiendo remitido los certihcados 
del importe total de los presupues
tos municipales á la Administra
ción económica de esta provincia, 
he acordado imponer á los mismos 
la multa de 500 pesetas, de coufoi- 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, en la inteligencia 
de que exigiré la responsabilidad 
criminal en que por la desobedien
cia puedan haber incurrido

Valladolid 20 de Noviembre de 
1874. —El Gobernador, Ambrosio de 
Villava.

RELACION de los A^unMienios çue 
no áan remitido el certi/icado del 
importe total del presupuesto muni
cipal de ingresos para la imposición 
del 5 por 100 soire los mismos.

Aguilar de Campos. 
Alcazarén.
Aldeamayor. 
Almaraz. 
Almenara. 
Ataquines. 
Becilla de Valderaduey. 
Brahojos. 
Castroból.
Castrodeza.
Castromonte. 
Castronuevo. 
Castronuño. 
Castroverde de Cerrato. 
Ciguñuela.
Cistérniga.

Cojeces de Iscar.
Cuenca de Campos.
Fresno el Viejo. 
Fompedraza.
Fuentehoyuelo.
Geria.
Gomeznarro.
Langayo.
Lomoviejo.
Matapozuelos.
Mejeces.
Monasterio de Vega.
Moral de la Paz.
Moraleja de las Panaderas. 
Morales de Campos.
Mucientes.
Mudarra.
Nava del Rey.
Piñel de Arriba.
Parrilla.
Pedraja de Portillo 
Pedrosa del Rey. 
Peñafiel.
Portillo.
Pozuelo de la Orden.
Puras.
Quintanilla de Abajo.
Rábano.
Ramiro.
Reuedo.
Robladillo.
San Martin de Valvení.
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja. 
San Roman do la Hornija. 
Sauta Eufemia.
Santovenia.
Sardón de Duero.
Tiedra.
Tordehumos.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton.
Urueña.
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Valdenebro.
Valoria la Buena.
Valverde de Campos. 
Valladolid.
Vega de Ruiponce.
Velilla.
Ventosa de la Cuesta.

Villabarúz de Campos.
Villabrágima.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villalan de Campos.
Villalár.
Villalbarba.
Villalón.
Villamuriel de Campos.
Villanubla.
Villardefrades.
Villarmentero.
Villasexmir.
Villavicencio de los Caballeros.
Zarza (La).

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

jNesion del dia 20 de Junio de 1874.

Presidencia del Sa. Reoyo.

Sres: P. Reoyo.—La Riva.—Pi
mentel.—Rábago.—Velasco Neira. 
—Izquierdo.—Valdés.—Minayo. — 
Flores.—Alvarez Guerra.—Fernan
dez (D. Andrés.)—Mozo.—Tablares.
—Diez Bueno.—Villarías.—Miran
da. — Burgueño. — Antona. —Alon
so Pesquera.—Fernandez Velasco,

Abierta á las doce de la mañana 
y leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de 
tres comunicaciones escritas y una 
verbal dirigida á varios Sres. Di
putados por D. Juan Antonio de las 
Moras, D. Mariano Gavilán, Don 
Francisco Calderón y D. Francisco 
Martin Torés, escusando su falta de 
asistencia á estas sesiones, los tres 
primeros, por motivos de salud, y 
el último por negocios perentorios 
de familia y la Diputación quedó 
enterada. ,

El Sr. Velasco Neira se levantó 
y dió cuenta del fallecimiento del 
Sr. D. Pedo Montalvo, cuya triste 
nueva lo participaba por escrito 
D. Toribio Diaz, y la'Diputacion, que 
oyó con pena la desaparición de un 

compañero tan digno de aprecio en 
todos conceptos, acordó por unani
midad asociarse al sentimiento de 
la familia del finado, y que por la 
presidencia se comunicase el mas 
sentido pésame por conducto del 
expresado D. Toribio Diaz, uno de 
los deudos del finado.

Acto contínuo se entró en la ór- 
den del dia, dándose lectura á la 
relación 30 capítulo 6.^ del proyec
to de presupuesto que trata de los 
gastos del Hospicio provincial y se 
aprobaron conforme al dictámen de 
la comisión de presupuestos la re
lación número 1.*^, quedando redu
cidas las partidas de la misma á 
75,429 pesetas. La relación número 
3 reducida á 27,180 pesetas 55 cén
timos. La relación número 5 re
ducida á 10^,949 pesetas 50 cénti
mos. Igualmente fué aprobada la 
6.^. Dada lectura á la 7.^, como en 
ella la comisión de presupuestos 
introdujese la reducción del pro
fesor de instrucción primaria á 
1,500 pesetas, de las 1,800 que ha 
venido disfrutando hasta el dia, la 
Presidencia autorizó la lectura de 
una solicitud dirigida á la corpo
ración por D. Valentín Mozo que es 
el Profesor de que se trata, supli
cando se le mantenga en el disfru
te de las 1,800 pesetas por no tener 
otros emolumentos y ser ímprobo 
el trabajo, pues no bajan los asila
dos que está obligado á instruir de 
150 á 200, bajo las bases de regla
mento.

El Sr. Antona reclamó la lectura 
de un dictámen que pasó á la Di
putación la Junta provincial redac
tado por el Sr. Orodea, que en el 
acto no pudo verificarse por hallar
se en el Negociado de instrucción 
primaria. El Sr, Antona pidió asi 
bien, la lectura de la siguiente pro-^ 
posion:

«En 30 de Enero último, se au
torizó á la comisión nombrada por 
la Junta provincial de primera en
señanza para girar una visita de 
Inspección á las escuelas del Hos-
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picio y la efectuó, resultando que 
el local de la de niños es reducido 
para poder escribir éstos por ser 
unos 200 alumnos.

El resultado de esta visita ó exá- 
men fué aprobado por la Junta y 
de él se dió conocimiento á la co
misión provincial.

En su vista propone el que sus
cribe según tiene indicado á la co
misión de presupuestos y mediante 
estarse discutiendo éstos, se inclu
ya la cantidad suficiente para do
tar un Maestro para los niños pár
vulos con local y menage debido 
como le tiene las niñas á cargo de 
las hermanas de la Caridad.

Salón de Sesiones de la Diputa
ción á 19 de Junio de 1874.—Luis 
Antona.»

Y ieida, el firmante se reservó el 
apoyaría si se la combatía.

Continuando la discusión sobre 
la instancia del profesor de instruc
ción primaria, el Sr. La Eiva adujo 
en favor de la misma que sin duda 
al reducir la comisión el sueldo de 
las 1,800 pesetas á 1,500 entende" 
ría que la escuela del Hospicio ten
dría un auxiliar que compartiese 
con el Profesor las penalidades de 
la enseñanza. Que no era estraño 
este error, porque asi se habia creí
do por muchos, pero que la verdad, 
se ha hecho paso en este particu
lar constando que el D. Valentin 
Mozo ha llevado todo el peso de la 
instrucción de los asilados por el 
sueldo de las 1.800 pesetas sin otra 
subvención, y consideraba atendi
ble la súplica que dirigía en su es
crito.

Despues de algunas explicacio
nes se puso á votación y quedó des
echada la reducción y reintegrado 
en el sueldo de las 1,800 pesetas 
el profesor de primera enseñanza 
del Hospicio.

El Sr. Miranda respecto á la pro
posición que no impugnaba, obser
vó que asi como en el asilo de men
dicidad, las Hermanas de la Cari
dad, se han encargado de la ins
trucción de párvulos, lo mismo po
dría harerse en la Casa Hospicio, 
encomendando este asunto á la Co
misión de Beneficencia.

El Sr. Antona manifestó la impo
sibilidad por falta de locales á pro
pósito.

La Presidencia suplicó en obse
quio á la facilidad de discutir los 
presupuestos, que se retirase la pro
posición, y el Sr. Antona autor de 
la misma, se prestó á retiraría toda 
vez que consignado el objeto, la 
Diputación lo tomase en cuenta 
para resolver en su dia de confor- 
midaclcon el mismo, y asi se acordó.

A instancia del Sr. Pimentel se 
leyó la relación número 8 en lo que 
se refiere á los gastos reproducti
vos referentes al profesor de orques
ta y demás necesarios á la enseñan
za música de los asilados, pidien
do la supresión de dichos gastos, 
fundándose en que el estado aflic
tivo de la provincia rechaza dicha 
enseñanza que es un coste en el 
asilo no reproductivo como se djeq 

ni menos útil á los que á el se de
dican.

El Sr. Miranda alegó en favor de 
dicha enseñanza, y como en prue
ba de que es útil y reproductiva la 
periódica salida del establecimien
to al ejército de los asilados que á 
ella se dedican, no bajando un año 
con otro de doce, que representan 
al menos una economía de 12,000 
reales. Que sobre esta material ven
taja existe además la consideración 
bácia un profesor consagrado hace 
quince años y por un mezquino 
sueldo á una tarea penosa en la 
cual ha consumido su salud,

El Sr. La Eiva dijo que eran las 
razones expuestas por el Sr. Pimen
tel muy atendibles, si bien dignas 
de apreciarse las del Sr. Miranda, 
pero que una visita de inspección en 
el Hospicio bastaba á convencer de 
la poca importancia, y los muchos 
inconvenientes que traía la escuela 
de música en dicho establecimiento. 
Que por una parte el instrumentai 
se hallaba en un estado sucio y de
plorable y que el ejercicio de los 
que se dedicaban á la música en 
aquel recinto interrumpía los tra
bajos de los demás talleres, mas 
útiles y provechosos, siendo indu
dable que no se habia dado el caso 
de contratarse un músico del asilo 
para los regimientos, llamando asi 
mismo la atención sobre la inmora
lidad que estendia la repetida en
señanza.

El Sr. Miranda protestó de la mo
ralidad y buenas costumbres del 
Profesor, circunstancia de tener en 
cuenta en este caso, y respecto á 
las contratas que no eran posibles 
tratándose de niños de corta edad, 
siendo un hecho que muchos de los 
asilados de esta y otras provincias 
habían hecho carrera á poco tiempo 
de haber entrado en las bandas de 
los regimientos.

El Sr. Alonso Pesquera alegó en 
favor del dictámen que hoy han 
desaparecido las causas de inmora
lidad en los músicos del asilo, que 
atribuyo á las frecuentes salidas en 
la capital y á los pueblos donde 
variaban de alimentos y de bebidas 
con otros accidentes de desarreglo, 
trayendo al asilo cierto resábios. 
Que hoy no salen y seria prudente 
prohibir las salidas, en cuyo caso 
sin esos peligros aprovecharían la 
enseñanza de un arte bien admiti
do, y que ofrece la salida periódica 
de muchos niños, constante propó 
sito de anterioresHomisiones y del 
que dirige la palabra, formando ó 
no parte de las mismas.. .

Despues de varias rectificaciones 
por los señores que habían usado 

; de la palabra se declaró el punto 
sufioientemente discutido. Por el 
Sr. La Eiva se pidió la votación 
nominal, votando en favor del dic
támen los Sres. Alonso Pesquera, 
Flores, Alvarez Guerra, Miranda, 
Mozo, Antona y Velasco Neira, Vi
cepresidente, total. 7, y su contra 
los Sres. Pimentel, La Eiva, Fer

nandez (D. Andrés), Tablares, Bur
gueño, Minayo, Eábago, total 7, y 
habiendo resultado empate y no 
existiendo suficiente número de Di
putados se suspendió la resolución 
de este particular hasta la mayor 
concurrencia.

Por el Sr. Mozo se hizo la pregun
ta del número de facultativos del 
Hospicio y sus dotaciones.

El Sr. Pesquera manifestó que no 
habia sino un Profesor con 2.000 
pesetas de sueldo que consideraba 
muy económico, con la doble cir
cunstancia de que se llenaban to
das las necesidades del estableci
miento por el celo y aplicación, 
así como por la dulzura de carác
ter que distinguían al actual pro
fesor médico.

El Sr. Mozo dijo haber oido con 
gusto lo manifestado por el Sr. Pes
quera, con cuyas apreciaciones es
taba de acuerdo, pero que como 
ántes existían dos plazas una de 
Médico y otra de Cirujano en el 
Hospicio, deseaba ponerse al cor
riente de como estaba desempeña
do el servicio sanitario en el mis
mo, con lo cual quedó terminado 
este incidente y aprobado el capí
tulo 6.° por artículos, salva la mo
dificación respecto á los gástós re
productivos de música por la vota
ción pendiente.

Se aprobó por unanimidad y sin 
discusión el cap. 7.°, y así bien 
fué aprobado en los mismos térmi
nos el cap. 8.“ referente á los gas
tos imprevistos, y en cuanto á los 
de calamidades se acordó de con
formidad con el dictámen de la co
misión de presupuestos,, autorizar 
el crédito de 25.000 pesetas que 
deberá comprenderse en la relación 
número 11, con destino á ocurrir á 
las que desgraciadameate puede 
sufrir la provincia, determinándose 
que de dicha partida no pueda dis
ponerse sin acuerdo de la Diputa
ción en pleno.

Leído el cap. 2,.° de la Sección 2.^, 
se acordó reducir á 100.000 pesetas 
las 125.000 consignadas para car
reteras. debiendo adiccionarse en 
ella la expresión de que dicha suma 
se destina á la construcción de car- 
reteras y demás obras provinciales.

Se acordó eliminar la partida de 
20.000 pesetas comprendida en el 
cap. 3? para obras diversas y con 
destino á subvenciones, en virtud 
de haberse espuesto por el Sr. Pi
mentel la conveniencia de esta eli
minación, atendidasdas circunstan
cias especiales porque atraviesa la 
provincia; consideraciones que apre
ció la Comisión como justas y por 
lo tanto por unanimidad de todos 
los señores se resolvió eliminar di
cha partida.

Leída la relación número 41, 
como así bien el dictámen referente 
á la misma se acordó por la Dipu
tación autorizar en ella el crédito 
de 500 pesetas, para atender al 
sostenimiento del culto en la Capi
lla de San Gregorio. Eliminar las 

125.000 pesetasque íáe figuraban 
por la Comisión provincial, para 
adquirir una casa-palacio con des
tino á la Diputación, pero res
pecto á las 15.000 pesetas que la 
Comisión provincial y la de presu
puestos proponían para subvención 
de la Escuela ele Agricultura

El Sr. Pimentel pidió la palabra 
en contra manifestando que à su 
propósito de introducir las posibles 
economías en el presupuesto que se 
discute por la situación angustiosa 
de la provincia, que por mucho que 
se encarezca nunca será lo bastan
te: añade su convencimiento de 
que la Escuela de Agricultura por 
ahora, es irrealizable é insinigfi- 
cante la partida que al objeto se 
destina, cuando de. suprimiría los 
pueblos hoy tienen una ventaja..

El Sr. Neira ea pró, dijo que la 
Escuela de Agricultura ha sido ha
ce tiempo el pensamiento^ de mu
chos Diputados, tal vez de todos, 
esencialmente agricultores, figu
rando como uno de los principales 
el Sr. Pimentel. Que hace tres años 
se ocupa la Gomisioii do este nego
cio, y que la cantidad si corta 
para establecer la Escuela, puede 
servir de ayuda como subvención á 
la iniciativa privada, para llevaría 
á efecto, en este país donde son tan 
necesarios los adelantos en el ramo. 
" El Sr. Pimentel rectificó protes
tando de su ' afecto á la agricultu
ra la que se había desarrollado y 
qué en iá actualidad constituía la 
mayor parte; de sus' ocupaciones. 
Que como Diputado en 1861, tuvo 
la ' ho iira de .informar por encargo 
de la Diputación respecto á la crea
ción de dicha Escuela.' Que enton
ces como ahora W se opone á ella 
en principio; pero: que es demece- 
sídad aplazar este asunto para 
cuando la provincia alcance mejores 
tiempos' y pueda ofrecer sin que
brantos suficientés recursos á la 
Diputación.

El Sr. Álvarez como de la Comi
sión de presupuestos y á nombre 
de los demás individuos, no tenia 
inconveniente, y estaba dispuesto 
á retirar la partida que se discute, 
estimando las razones alégadas por 
el Srf Pimentel. ' >

Despues-de rectificar algunos Se
ñores y siendo pasadas las horas 
de Eeglamento, el Sr. Presidente 
levantó la seioa hasta las 7 de la 
tarde. Eran las doá''y cuarto de la 
misma.

Abierta á las 7 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Eeoyo y no 
habiéndose reunido suficiente nú
mero de Sres. Dipútadosdpara de
liberar y acordar, se suspendió has
ta el dia de mañana,djiará; conti
nuar los asuntos pendióntes. Eran 
las 9 de la noche.

Juan Callejo, Secretarm.—V.® B.® 
—El Presidente, TelesfóróEeoyo.
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Num. 275.

DIPUTAGION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

sujeción á todasy cada una de las condiciones del pliego, por la can
tidad de (en pesetas y en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la 
Caja sucursal de esta provincia del 5 por 100 dei importe de la tasación 
según previene la condición 4.^ del pliego y lo acredita la adjunta car-
ta de pago.

(Fecha y firma.)
REPARTIMIENTO de 3.258 pesetas 75 céntimos á que asciende el presupuesto 

■ de gastos carcelarios del partido de Valoria la Buena en el año econó
mico de 1874-75/ con expresión del número de vecinos de cada uno de 

sus pueblos p cantidades que les corresponden, satisfacer. _

Valladolid 20 de Noviembre de Ip74.— El Vicepresidente, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

Número.
' PUEBLOS.,

Número 
de vecinos se
gún el Último 

censo.

Cantidad que les corres
ponde.

Pesetas. Cént.s

1
,2

Amusquillo. ......
Cabezón. ........

58
249

45, 
193

12
75

3 Canillas..................................... 117 91 3
4^^ Castrillo Téjeriego:. . . . 13.3 10.3 10

Castronuevo. ...... 132 102 75
6 Castroverde de Cerrato. . 105 81 70

Coreos.. ............................... 240 186 75
8 Cigales...................................... 490 381 25
9 Cubillas de Santa Marta. . 114* 88 70

10 Encinas de Esgueva. . . . 153 119 5
Esguevillas. . . . . . 238 185 18

12 > Fombellida. . . . ... 126 98 10
13 Mucientes.. . . . . . . 326 253 65
14 , Olivares de Duero. . , . . 129 100 40
15'’ Olmos de Esgueva.................. 87 67 • 70
16‘^’ Tina de Esgueva. . . . . 139 108 15

• ■ 17 . Quintanilla de Trigueros.. ; 139 108 15
. ? L8 San Martin de- Vaivení. . ' . ^158 122 95

19 Torre de Esgueva. ... . 94 73 15
20 Trigueros....................... ..... 204 158 75
21 ViUavaquerin...................... 114 88 70
22 Villace...................■. . . • 80 62 25
23 Villafuerte........................... ..... 148 115 15
24 Villanueva de los Infantes. . 51 39 70
25 Villarmentero........................... 47 36 56
26 Valoria la Buena..................... 317 246 61

COMISION PROVLNGIÁL DE VALLADOLID.

, ; -El dia 5 de Diciembre próximo á las doce de su. mañana ante el 
Presidente.de la .Comisión: provincial ó persona en quien delegue, y bajo 
la Presidencia' de'los Alcaldes de, los respectivos pueblos, ó quien haga 
sus veces, tendrá lugar la subasta dublé y simultánea para la enagena- 
cion de los aprovechamientos forestales de los montes que radican en su 
término jurisdiccional; bajo hl tipo anual que se expresa, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de cada municipio y en la de esta Corpo- 
racion provincial.

TIPOS

PUEBLOS. Productos que se enagenan..

S
La resinacion de 17.000 pinos^ en 

el monte El Negral pertenecien 
te á sus propios....................  

La de 8.000 pinos en el monte El 
Negral de su agregado San

Iscar

Llano de Olmedo. .

tiago. . . . ......................  
La de" 10.000 pinos de los montes 

Aldeanueva y Santibáñez, per
tenecientes á Iscar y su comu
nidad.. .....................   ..... . 

La de 6.000 pinos en el monte Na
vazo grande, que pertenece á 
sus propios.. ......

»

]»

; , ATodelo de proposición.

Tampoco se permitirá, dentro de 
la distancia señalada en el párrafo 
anterior, el establecimiento de fá
bricas de ninguna especie. Las que 
hoy existen estarán sujetas á la vi
gilancia especial que eu cada caso 
determine el Ministro de Hacienda,

D. N. N. vecino-de...... . enterado del anuncio inserto en el núm..... 
del ¿oleiin ofcial de esta provincia referente á la subasta de resinacion 
á vida por el sistema Huget de (número de pinos en letra), señalados en 
el monte fó montes) titulado__  sito en el término jurisdiccional dei , puX Lu y de la pertenencia de..... . se obliga á cgeoutar dicha y s. se cierran no se permitirá su 
resina -ion y extracción, jugos de los mencionados árboles con cxtricta restabteoimiento.

Valladolid-! 8 de Noviembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

COARTA SECCION.

ADMINIoTR.ádÓN ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Ctl&CVLAR.

, Eu la Gaceta del 20 del corriente 
mes se publica el Decreto é Ins
trucción siguientes:

«De conformidad coa lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo l.° La circulación de 

las mercancías, ó sea su trasporte 
de uno a otro punto del territorio 
español sin salir á la mar ni cruzar 
las fronteras, y su estancia en cual
quier ponto del mismo territorio, 
es enteramente libre, coa sujeción 
á las siguientes reglas:

1? Los tejidos y ropas de todas 
clases de fabricación extranjera de
ben conservar el sello de marchamo 
que leS impone la Aduana ea gl 
acto del adeudo.

2 .^ Los tejidosy ropas de fabrí- 
caciou aacioual deben conservar 
las marcas de fábrica, entendién
dose por tales los signos que cada 
fabricante haya elegido y de que 
deberá enviar doble muestra á la 
Dirección general de Aduanas. Es
tos signos podrán estar tejidos.

Pet.s Get s
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1500

2000

1125

bordados ó estampados, en los géne
ros y ropas, ó, spr un sello 'colocado 
como los que impone la Aduana.

3.® Todas las demás mercado- 
rías pueden circular por todo el ter
ritorio español ó permanecer en él 
sin requisito alguno.

4 .^ Las pequeñas cantidades de 
tejidos y las piezas de ropas, que 
prudeacialmente puedan graduarse 
para el uso de una persona, pueden 
circular sin ¡sello de marchamo y 
sin marcas de fábrica.

5 .^ El tabaco está sujeto á las 
disposiciones especiales que rijan 
en la materia.

Art. 2.° A lo largo de las fron
teras de tierra, y á menor distancia 
de 10 kilómetros, no se permitirá 
la existencia de depósitos dé géne
ros extranjeros ni de coloniales mas 
que en las poblaciones que tengan 
Administración de Aduanas ó de 
Rentas.

Art. 3.*^ El Resguardo de tierra 
ejercerá su vigilancia:

1 .0 Impidiendo el desembarco 
en las costas y la entrada por las 
fronteras de cualquier clase de mer
cancías por puntos y en horas no 
habilitados al efecto.

2 .0 Persiguiendo y aprehendien
do las que, contra las reglas estable
cidas, se desembarquen enlascostas 
ó crucen las fronteras, siempre que 
lleven álas la vista desde el momen
to del desembarque ó del paso. Se 
entiende que no se pierden de vis
ta los géneros, cuando el Resguar
do no pierda de vista á las personas, 
caballerías, carruajes ó trenes en 
que se conduzcan.

3 .0 Aprehendiendo en cualquier 
parte del territorio español los teji
dos ó ropas extranjeros sujetos á 
marchamo y los nacionales sujetos 
á .marcas de fábrica que se encuen
tren sin el respectivo requisito.

Art. 4.0 La Dirección general 
de Aduanas ejerce su vigilancia 
por medio de los empleados del ra
mo á tenor de lo dispuesto en el 
art. 177 de las Ordenanzas.

Art. 5.0 Los que contravengan 
a las reglas establecidas en este 
decreto incurrirán en las multas y 
penas que determina, según los 
casos, el tít. 4.o de las Ordenanzas.

Art. 6.0 Quedan derogados el 
capítulo 8.0 del tít. 3.o de las Orde
nanzas generales de la Renta de 

disposiciones Aduanas, y todas las
relativas á la designación de zona 
terrestre y á la circulación de mer
cancías dentro del territorio es
pañol.

Artículos transitorios.

Artículo 1.0 Las disposicioneá 
dé los artículos precedentes empe
zarán á regir el dia 20 de Diciem
bre próximo.

Art. 2.0 Desde el dia de hoy 
hasta la fecha señalada en el ar
tículo inmediato anterior, se lega
lizaran, imponiéndoles sellos „de 
marchamo, los tejidos y ropas ex
tranjeros que se encuentren sin él 
en el territorio que era libre según 
las disposiciones vigentes.

Los tenedores de tejidos y ropas 
nacionales sujetos á marca de fá
brica y que se encuentren sin ollas, 
tendrán el plazo de dos meses, con
tado desde la misma fecha, para 
imponer las respectivas marcas do 
acuerdo con los fabricantes.

Art. 3.° El Ministerio de Hacien
da dictará las instrucciones nece
sarias para la ejecución de este de
creto.

Madrid diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setéfita y cua-’.
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tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Insíruccion para el cumplimiento del 
decreto de esta fec/¿a soáre circulación 

de mercancías.

Artículo 1.® Para llevar á cabo 
lo dispuesto en el art. 2.® adicional 
del decreto de esta fecha sobre cir
culación de mercancías, la Direc
ción general de Aduanas enviará 
inmediatamente á las Administra
ciones económicas de las provincias 
unos troqueles especiales con las 
prensas correspondientes y los plo
mos necesarios, designando em
pleados que ejecuten la operación 
material de marchamar.

Art. 2.® Los comerciantes y al
macenistas de tejidos y ropas ex
tranjeros que tengan géneros de 
esta clase sin sellos de marchamo 
en puntos del territorio que hasta 
hoy se llamaba libre según la desig
nación del decreto de 11 de Junio 
de 1873, presentarán en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias respectivas dentro del pla
zo de diez dias, á contar desde la 
publicación de esta Instrucción en 
la Gaceta, relaciones por triplicado, 
extendidas en papel del sello 11.®, 
de los géneros que quieran sellar,

Número

con sujeción al modelo adjunto, eñ 
el cual llenarán las casillas 1.^, 2.®, 
3.^ y 4.^

Art. 3.® En las provincias de 
costa ó frontera, las poblaciones 
situadas en el territorio hoy libre, 
si la capital se halla dentro de la 
antigua zona, presentarán sus re
laciones en ia Administración eco
nómica de cualquiera otra provin
cia del interior.

Art. 4.® La Administración eco
nómica al recibir las relaciones, 
cotejará las tres copias, y hallán
dolas conformes las numerará, las 
registrará en un libro que abrirá al 
efecto, devolverá al interesado un 
ejemplar con nota de la fecha de la 
presentación y del dia en que deban 
llevarse los géneros á ser marcha
mados, enviará otro ejemplar en 
pliego certificado á la Dirección ge
neral, y conservará en su poder el 
tercero.

Art. 5.® La Administración en
tregará á los interesados el núme
ro de plomos que hayan pedido á 
fin de que los coloquen en los teji
dos en la forma que lo hacen las 
Aduanas, preparándolos de este 
modo para ser después sellados.

Art. 6.® Concluido el plazo se
ñalado en el art. 2.® de esta Ins
trucción para la presentación de 
relaciones, la Administración pro

cederá á sellar los plomos desde el 
dia siguiente hasta el 20 de Diciem
bre, guardando el turno riguroso 
de los señalamientos que se hayan 
hecho en las respectivas relaciones, 
llenando las casillas 5.^ y 6.’, re
mitiendo á la Dirección general en 
pliego certificado el ejemplar ter
cero, y recogiendo del interesado 
el primero, que conservará en su 
poder.

Art. 7.® Si en alguna población 
que no sea capital de provincia, 
fuera muy considerable la cantidad 
de tejidos cuyo marchamo se soli
cite, la Dirección general de Adua
nas podrá enviar á dicha población 
un empleado del ramo con los me
dios necesarios para sellar los gé
neros.

Art. 8.® El dia 21 de Diciembre 
próximo sin falta, la Administra
ción económica de cada provincia 
devolverá á la Dirección los plomos 
sobrantes y los troqueles y prensas 
de marchamo de que habla el artí
culo 1.®

Art. 9.® Se entenderá por peque
ñas cantidades de tejidos y ropas 
parala aplicación del art. 5.® del 
decreto de esta fecha en los tejidos 
sencillos, los retales hasta 10 me
tros de tiro; en los del ramo de pa
ñería hasta tres metros; los pañue-' 
los sueltos de todas clases de dibu

jos diferentes, y los cortes y ropas 
que los particulares conduzcan por 
su cuenta en cantidades proporcio
nadas á su posición, y que no me
rezcan la calificación de expedición 
comercial.

Art. 10. Terminada la operacion 
del sello, los Jefes económicos ren
dirán á la Dirección general de 
Aduanas cuenta justificada de los 
gastos que haya originado, cuyo 
abono se acordará por la misma 
Dirección ó por el Ministerio de 
Hacienda, según proceda.

Madrid 18 de Noviembre de 1874. 
—El Ministro de Hacienda, Ca
macho.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín cecial de esta provincia, 
á fin de que los señores almacenis
tas y comerciantes de tejidos y ro
pas de géneros extranjeros que les 
tengan sin los oportunos sellos, se 
sirvan presentar desde luego en 
esta Administración de mi cargo 
en el término de diez dias, las re
laciones triplicadas que previene 
el art. 2.® de la referida Instrucción 
y cuyas relaciones deberán llenar 
las casillas 2.^, 3.% 4.^ y 5.^ del 
modelo que aparece á continuación.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1874.—El Jefe económico, José 
Nebot.

PROVINCIA DE PARTIDO JEDICIAI DE PUEBLO DE
RALACION jurada que D. comerciante inscrito con el núm. en la matrícula, y con almacén

ó tienda abierta en la calle de núm. cuarto presenta al Sr. Jete económico de la provincia 
de de los géneros e.vtranjeros que tiene en su poder y carecen de sello de marchamo para que 
se les ponga este, con arreglo á lo prevenido en el art. del decreto de 18 de Noviembre de este año y art. 2.° 
de la Instrucción de la misma fecha.

Va sin enmiendas ni raspaduras.

(1)

Número 

de órden.

(2)

NOMBRES 

de los comerciantes.

(3)

CLASE DE LOS GENEROS.

(4)

Número 
de piezas 

por clases.

(b)

Peso total 
en kilogramos 

por clases.

(6).
Número 

de plomos que 
se desea poner 

por clase.s.

(7)

Peso en 
kilogramos 
re.sultado.

(8)

Número 
de sellos 

puestos.

D. Juan Sánchez Rico. Primera clase.—Paños de lana y los demás teji
dos del ramo de pañería, pura ó con mezcla 

de hilo, seda ó algodon.................................

Bepunda clase.—Los demás tejidos de lana pura 
ó con mezcla...................................................

Tercera cZ^íg.--Tejidos de seda pura ó con mezcla.

Cuarta clase.—Tejidos de hilo puro ó con mezcla 
de algodon............................ ..........................

Quinta clase. —Tejidos de algodon puro. . . .

Total...............................

Visto Bueno de estar matriculado.
(La Administración económica ó el Alcalde.)

(Fecha y firma.)
Conforme con las copias y se le entregaron......(en letra) 

plomos.

Recibí......(en letra) plomos.
(Fecha y firma del interesado.)

(Fecha y firma del Jefe económico.)

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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